
El Concejo Municipal del cantón de Goicoechea en sesión ordinaria Nº 16-05, celebrada el día 18 de abril del 2005, artículo 24, por unanimidad se aprobó el Reglamento del Mercado Libre de Guadalupe, que a continuación se detalla:


REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO


DEL MERCADO LIBRE DE GUADALUPE


 
Artículo 1º-La Municipalidad de Goicoechea, en ejercicio de sus facultades constitucionales, crea un sistema de mercadeo bajo el nombre de Mercado Libre, que se ubicará en la ciudad de Guadalupe, para venta y comercialización de productos agrícolas, pecuarios, avícolas, marinos, artesanales, de la pequeña industria agroindustrial (lácteos, embutidos, pan, etc.) cuyo propósito es favorecer el intercambio directo de esos bienes entre productores y consumidores, de modo que los primeros mejoren sus ingresos y los segundos cuenten con opciones para productos de mejor calidad, variedad y precio, dentro de un contexto de sana competencia.


Artículo 2º-En la aplicación de este Reglamento intervendrán:


a) El Alcalde Municipal.


b) El Concejo Municipal.


c) El Administrador del Mercado Libre.


d) El concesionario.



Artículo 3º-El espacio para el desarrollo del Mercado será el que se indica a continuación. Del Kinder Flora Chacón hacia el sur 200 metros a ambos lados hasta llegar al Cuerpo de Bomberos. Asimismo, se utilizará la calle del costado este de la Escuela América Central y el sector ubicado al costado sur del Gimnasio Municipal; sin perjuicio de su modificación cuando el Concejo Municipal así lo disponga.


Artículo 4º-Para efectos del control de calidad y presentación de los productos del mercado, además de las normas sanitarias que prevé la legislación sobre la materia, deberá cumplirse con las siguientes normas:


a) Todos los productos deberán presentarse limpios, libres de enfermedades y plagas, clasificados por calidad o tamaño y con el precio visible al público. En todo caso estarán expuestos al menos a una altura de un metro del suelo.


b) Las hortalizas, frutas y verduras, deberán venderse frescas y sin pelar, salvo los casos expresamente autorizados.


c) La venta de cualquier producto, independientemente de si es natural o procesado e independientemente de su naturaleza (carnes, pollo, pescado, mariscos, embutidos, productos lácteos, miel de abeja, mermelada, dulces y conservas, etc.), solo se permitirá si el concesionario cuenta con un permiso sanitario del Ministerio de Salud.


d) El permiso sanitario, expedido a nombre del concesionario, deberá estar expuesto en cada puesto de venta, a la vista de los consumidores.



 



DE LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN


Artículo 5º-Los costos operativos y de desarrollo del Mercado Libre serán asumidos por los concesionarios, a quienes se les otorgará una licencia anual que los faculta para expedir los productos ofrecidos.


Artículo 6º-La administración del Mercado Libre de Guadalupe, estará a cargo de un Administrador, quien dependerá del Alcalde Municipal. Tanto los auxiliares como el Administrador deberán ser nombrados entre los funcionarios municipales y su remuneración se efectuará por medio de un sobresueldo propuesto por el Alcalde Municipal y aprobado por el Concejo Municipal.

Artículo 7º-Al Administrador y a sus colaboradores en el Mercado Libre se les aplicará el régimen disciplinario propio de la Municipalidad.

Artículo 8º-La Municipalidad abrirá un registro en el Sistema de Cómputo para el cobro del derecho de piso a los concesionarios del Mercado Libre de Guadalupe. Los concesionarios deberán cancelar el derecho de piso por adelantado y de forma mensual, pagadero durante el mes, por los medios que la Municipalidad de Goicoechea establezca para ese fin.

El atraso injustificado del derecho por un mes, dará motivo para revocar la concesión en forma automática, sin más trámite que la notificación al concesionario, por parte del Administrador, quien deberá indicar los recursos de que dispone el concesionario y el plazo para interponerlos.



DEL CONCEJO MUNICIPAL


Artículo 9º-Las atribuciones del Concejo Municipal, en relación con el Mercado Libre, serán:


a) Aprobar las políticas generales de funcionamiento del Mercado Libre.


b) Establecer la cantidad máxima de puestos con que va a operar el Mercado Libre.


c) Aprobar las tarifas de inscripción y de operación de los concesionarios del Mercado Libre de Guadalupe.


d) Fiscalizar la operación del Mercado Libre, por medio de la Auditoría Interna y recomendar las acciones preventivas o correctivas correspondientes.


e) Aprobar el Presupuesto de operación e inversión del Mercado Libre.


f) Estudiar y resolver las propuestas que el Alcalde someta al Concejo Municipal en relación con el Mercado Libre.


g) Aprobar programas y proyectos atinentes al Mercado Libre.


h) Cualquier otra relacionada con el Mercado Libre.



DE LA ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO LIBRE


Artículo 10.-Corresponderá al Alcalde Municipal:


a) Proponer ante el Concejo Municipal, las tarifas de inscripción y de operación de los concesionarios del Mercado Libre de Guadalupe.


b) Establecer los lineamientos de operación del Mercado Libre que procedan de acuerdo a sus potestades.


c) Proponer los tipos de productos o servicios que se pueden comercializar en el Mercado Libre.


d) Proponer la frecuencia, el plazo y el día o días de operación del Mercado Libre.


e) Presentar, con frecuencia trimestral, informes al Concejo Municipal sobre el Mercado Libre.


f) Velar por el eficiente funcionamiento del Mercado Libre.


g) Cualquier otra función atinente a la administración del Mercado Libre.



Artículo 11.-Le corresponderá al Administrador del Mercado Libre:


a) Dirigir la operación del Mercado Libre.


b) Divulgar los precios recomendados por el Consejo Nacional de Producción.


c) Marcar los precios de los productos en cada puesto.


d) Llevar un registro de cada concesionario de puesto y velar porque sea él o quien esté oficialmente autorizado quien la explote.


e) Velar que todos cumplan con el pago respectivo del derecho de piso en forma oportuna.


f) Revisar periódicamente las romanas para garantizar su correcto funcionamiento.


g) Revisar carné de identificación de los concesionarios.


h) Realizar encuestas y entrevistas a participantes del mercado y otros con el propósito de evaluar el funcionamiento del Mercado Libre.


i) Administrar la labor de los colaboradores del mercado.


j) Presentar al Alcalde informes sobre el funcionamiento del Mercado Libre


k) Vigilar el cumplimiento del Reglamento y normas conexas.


l) Autorizar el intercambio o movimiento de concesionarios.


m) Tramitar las solicitudes de puestos en el Mercado Libre.


n) Asignar o cancelar la adjudicación de los puestos a los concesionarios.


o) Cualquier otra función atinente a la Administración del Mercado Libre.



DE LA CONCESIÓN DE PUESTOS


Artículo 12.-Las personas interesadas en participar como concesionarios dentro del Mercado Libre, deberán presentar la solicitud en la Municipalidad en la dependencia asignada para este efecto. Cada solicitud, en formulario especial que se diseñará al efecto, será sellada al momento de recibirse con fecha y hora exacta, y se incluirá en el expediente en estricto orden de presentación. No se tramitarán solicitudes sin el formulario y la documentación correspondiente. Se incorpore en la solicitud de inscripción, que se menciona el artículo 12 la modalidad de pago que estaría dispuesto asumir el posible concesionario, si el pago sería mensual o semanal. Esto con la finalidad de alivianar un poco la obligación de concesionario.

(Así reformado el inciso anterior en sesión Nº 45-2021 del 8 de noviembre de 2021, Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 38 del 25 de febrero de 2022)


Artículo 13.-El Administrador deberá tramitar las solicitudes en el orden estricto en que ingresaron.


Artículo 14.-La resolución adoptada por el Administrador de toda solicitud de concesión, sea favorable o desfavorable, deberá ser motivada conforme a la Ley General de la Administración Pública, y notificada al interesado con indicación de los recursos ordinarios que proceden en su contra conforme a la ley.




DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS


Artículo 15.-Las obligaciones de los concesionarios son las siguientes:


a) Pagar la cuota de inscripción.


b) Pagar el derecho de piso de forma mensual o semanal, como este lo haya apartado al momento de inscribirse, según los medios que la Municipalidad establezca.

(Así reformado el inciso anterior en sesión Nº 45-2021 del 8 de noviembre de 2021 Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 38 del 25 de febrero de 2022)


c) En caso de ausencia por dos semanas o más, solicitar la autorización para mantener la concesión.


d) Portar carné de identificación vigente.


e) Ocupar únicamente el espacio que la administración le asigne.


f) Indicar la(s) persona(s) autorizadas para operar su puesto en caso de ausencia.


g) Acatar las indicaciones de la administración en cuanto a sanidad, precios, pesas, medidas, calidad y otras indicaciones establecidas en el Mercado Libre.


h) No ingresar ni sacar vehículos del espacio del mercado entre las horas de operación del Mercado Libre.


i) Mantener el espacio adjudicado limpio y recoger la basura al concluir el mercado.


j) Mantener las romanas en buen estado.


k) El resto de normas y obligaciones que establezca el Administrador del Mercado Libre.

l) El concesionario que desee modificar la modalidad de pago establecida deberá presentar solicitud formal al administrador del mercado libre. 

m) En caso de enfermedad comprobada, se podía rebajar el día, sin cobrar la respectiva cuota, esto en caso en que la persona concesionaria se le impida asistir al campo ferial, para esto deberá presentar documento probatorio expedida por el Ministerio de Salud o bien la Caja Costarricense de Seguro Social que de fe de la situación: también se prevé para dicho artículo situaciones ocasionadas por desastres naturales, donde de igual forma deberá presentar documentación que valide el estado sea por inundación, terremoto, entre otros. También se podrá prescindir del pago, en caso de fallecimiento de un familiar en primer grado de consanguinidad del concesionario, para esto deberá presentar acta de defunción. Se agregue al apartado “Arreglo de pago”: El compromiso que asume el o la contribuyente moroso (a) con la Municipalidad de cancelar las sumas adeudadas a la Municipalidad en un tiempo perentorio, de acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento. En caso de que el concesionario por algunas razones acumule cuatro meses consecutivos de no pagar, se le otorgará la posibilidad de hacer un arreglo de pago por una única vez en el año. Requisitos para la formalización de arreglos de pago: Presentar escrito solicitando dicho arreglo de pago. El concesionario deberá llenar una solicitud de arreglo de pago ante el administrador de mercado libre. En dicha solicitud deberá justificar las razones por las cuales acude el arreglo, aportar copia de la cédula y deberá cancelar previamente el 25% de las sumas adeudadas. En caso de que el (la) concesionario moroso(a) incumpliere compromiso adquirido de arreglo de pago administrativo, la Municipalidad procederá reversar el mismo y perderá el derecho de piso.

(Así reformado el inciso anterior en sesión Nº 45-2021 del 8 de noviembre de 2021, Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 38 del 25 de febrero de 2022)



DE LAS PROHIBICIONES


Artículo 16.-Se prohíbe a los concesionarios del Mercado Libre:


a) Ofrecer cualquier tipo de dádivas, sea en efectivo o en especie, a cualquier funcionario municipal, o a los miembros del Concejo Municipal.


b) Vender sus productos, sea al por mayor o al detalle, fuera del horario establecido formalmente para este efecto.


c) Facilitar parcial o totalmente, a título gratuito u oneroso el espacio que le fuere asignado en el Mercado Libre, igualmente el ceder, vender o prestar o de cualquier modo facilitar su identificación de arrendamiento a cualquier persona, sea esta adjudicataria de otro espacio o no con la finalidad de que esta participe o de a cualquier forma ejerza el comercio en el mercado libre.


d) Conducirse o actuar en forma contraria o con desprecio a las normas de moralidad y buenas costumbres normalmente aceptadas.


e) Ingerir o consumir bebidas alcohólicas o sustancias enervantes no autorizadas.


f) Alterar la tranquilidad y el orden con radios, equipos de sonido o cualquier otro tipo de artefacto sonoro.


g) Vender animales vivos.


h) El trabajo de las personas menores de 15 años, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 92 del Código de la Niñez y Adolescencia.


(Así reformado el inciso anterior en sesión Nº 14-10 del 5 de abril de 2010, Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 148 del 30 de julio 2010)

           i) Se prohíbe el ingreso de animales, de acuerdo con el cumplimiento del decreto Ejecutivo N°37308-S, Reglamento para los servicios de alimentación al público, artículo 61-. Plagas y Animales, inciso c. Dicho artículo indica: “Se prohíbe la permanencia o ingreso de animales domésticos al campo ferial, excepto los perros guías utilizados por las personas con discapacidad visual.

(Así reformado el inciso anterior en sesión Nº 45-2021 del 8 de noviembre de 2021, Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 38 del 25 de febrero de 2022)


Artículo 17.-Cualquier violación, por parte del concesionario, a las normas establecidas en defensa del consumidor o violación al reglamento, dará derecho al administrador de amonestar por escrito la primera vez, la segunda vez de suspenderlo hasta por un plazo de quince días y cancelación definitiva de la concesión, la tercera vez. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones penales que pudieran proceder, y en el entendido de que para aplicar las sanciones de suspensión y de cancelación de la concesión, se cumplirán los requerimientos del debido proceso, conforme a la ley.


Artículo 18.-Las faltas cometidas por los servidores municipales que laboren como administradores o colaboradores, sean éstas por incumplir con las obligaciones que el presente reglamento les imponen, por exigir o recibir dádivas o por violar cualquier otra norma aplicable, serán denunciados ante el Alcalde Municipal, quien estará en la obligación de indagar las denuncias y de dictar y aplicar las sanciones disciplinarias que fueren pertinentes.


OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD


Artículo 19.-Será obligación de la Municipalidad con los concesionarios:


a) Garantizar que el espacio adquirido por el concesionario esté en condiciones de uso, caso contrario deberá suplirle otro en condiciones apropiadas.


b) Suministrar las facilidades básicas de servicios higiénicos y baños para los concesionarios.


c) Suministrar el servicio de recolección de basura al final de la actividad del Mercado Libre.


d) Brindar las condiciones de seguridad general para la normal operación del mercado.


e) Suministrar los servicios de agua y electricidad en los casos en que sea necesario.





DISPOSICIONES VARIAS


Artículo 20.-Los concesionarios de puestos de venta de comidas preparadas deberán contar con el permiso de funcionamiento otorgado por el Ministerio de Salud y portar en todo momento el carné personal de manipulación de alimentos.


Artículo 21.-El Presupuesto de Ingresos y Egresos será formulado por el Administrador a más tardar el 15 de julio de cada año y el Alcalde lo deberá incorporar dentro del Proyecto de Presupuesto Ordinario.


TRANSITORIO ÚNICO


Este Reglamento deroga el Reglamento del Mercado Libre de Guadalupe publicado el 24 de marzo de 1999 así como sus modificaciones y; los artículos 61 y 62 del Reglamento Interior de Orden, Dirección y Debates del Concejo Municipal del Cantón de Goicoechea eliminando lo atinente con Mercado Libre (el punto 9 del artículo 61 y el punto 9 del artículo 62)."


(Nota de Sinalevi: Mediante sesión ordinaria N° 07-2011 del 14 de febrero del 2011 se deroga la modificación a los artículos 61 y 62 del Reglamento Interior de Orden, Dirección y Debates del Concejo Municipal del Cantón de Goicoechea eliminando lo atinente con Mercado Libre (el punto 9 del artículo 61 y el punto 9 del artículo 62) que realiza el presente transitorio)
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